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Cartas al
Director

SEGURIDAD Y PROCESO
PENALES

SEÑOR DIRECTOR:
Las propuestas del gobierno en se-

guridad incluirán reformas en po-
licías y cárceles. Confiemos en que
también se estudien ajustes al siste-

ma procesal penal (no sirve que la
policía aprehenda a un delincuen-
te, si este es absuelto por cuestiones

procesales). En efecto, cada cierto
tiempo se conocen fallos donde
no se entiende la liberación o baja
sanción impuesta al imputado. Po
ello, conviene repensar algunas fi-

guras jurídicas, como la prueba ilí-
cita, o establecer presunciones que

faciliten la labor del juez.
Por otra parte, hay casos donde

ni siquiera una visión academicis-
ta explica las decisiones judiciales,
y puede sospecharse de amenazas
sobre jueces o testigos, especial-
mente en casos ligados al crimen
organizado. Para evitar esas situa-

ciones, y permitir procesos sin in-
timidaciones, los gobiernos tienen

que pensar fuera de la caja. En Perú
se ha llegado a proponer reinstau-
rar los jueces sin rostro para ciertos

crímenes -medida bastante com-
plicada desde el punto de vista de
los DD.HH .-. Cada Estado tendrá
que encontrar sus propias solucio-
nes, pero la revisión de los procesos
debe ser parte de la chilena.

Álvaro Paúl

CONTRATOS DE LITIO

SEÑOR DIRECTOR:
Con ocasión de la reciente obje-
ción de la Contraloría General de
la República (CGR) a la toma de
razón de dos Contratos Especiales

de Operación de Litio (CEOL), han
surgido voces que critican su pro-
ceder, argumentando que afectaría
la necesaria certeza jurídica para

la implementación de la Estrategia
Nacional del Litio o, más propia-
mente, de la Estrategia "Estatal" del

Litio, al otorgar una preeminencia
excesiva a la intervención y partici-

pación del Estado en el negocio.
Sin embargo, conviene tener pre-

sente que no se requerirían ni los
CEOL -institución que encierra en
su esencia discrecionalidad política
y administrativa- ni la toma de ra-
zón de la CGR si el litio pudiera ser
objeto de concesión.

En ese sentido, el camino más
eficaz para otorgar certeza jurídica

REPARACIÓN SIN DEMO

SEÑOR DIRECTOR:
El Comité de los Derechos del Ni
advirtió en 2018 que el Estado de
Chile vulneró de manera grave 
sistemática los derechos de niños,
niñas y adolescentes (NNA) en re-
sidencias de protección. Posterior-

mente, instó al país a crear una Co-

misión de Verdad independiente 
con financiamiento suficiente.

En ese contexto, resultan preocu-
pantes las diferencias entre el Go-

bierno y la Comisión Verdad y Ni
ñez, así como la renuncia de cuatro

de sus integrantes. Quienes dejaron
la instancia sostienen que las de-
cisiones del Ministerio de Justicia

impiden cumplir adecuadament
su mandato. El ministro argumen
ta que el ritmo de trabajo y la baja
cantidad de entrevistas es insoste-

nible. Ese argumento tiene sentido
desde la gestión, pero la reparación
no responde a esa lógica, y escu-
char a una víctima exige profesio-

nales y tiempos adecuados.
Por supuesto, el proceso tampoco

puede extenderse indefinidamente
y los recursos públicos deben uti-
lizarse con eficiencia. Ambas exi-

gencias son compatibles. Lo que n
puede ocurrir es que la presión por
mostrar avances transforme a las
víctimas en indicadores de gestión,
ni que la complejidad del proces
termine justificando la ausencia de
respuestas oportunas.

Por ello, es indispensable que l
Comisión mantenga independe
cia respecto del gobierno de turno
y de las instituciones involucradas;
que cuente con financiamiento su-
ficiente; y que avance sobre la base
de una planificación clara y me-
canismos periódicos de rendición
pública de cuentas.

El gobierno tiene una oportuni-
dad histórica: concretar una repa-
ración real y efectiva para las vícti-

mas y establecer con claridad que,

en Chile, las vulneraciones de de-
rechos de NNA no pueden quedar
en la impunidad.

Ester Valenzuela Rivera
Directora Diplomado en Derechos

E

sores y familias habiten la escuela
sin miedo no es una aspiración
idealista, sino el punto de partida
de toda experiencia educativa.

Medidas como la revisión de mo-
chilas, el control de acceso o la re-
gulación de elementos peligrosos
deben comprenderse desde esa
urgencia. La evidencia interna-
cional ha señalado que los climas
escolares seguros son condición
para aprendizaje y bienestar. Asi-
mismo, el Mineduc ha insistido en
que la convivencia escolar es un pi-
lar formativo que exige resguardo,

prevención y responsabilidad com-
partida. Avanzar en estas medidas
es legítimo e impostergable.

Sin embargo, estas tareas no le co-

rresponden al docente. El profesor
no puede ser desplazado hacia fun-
ciones de vigilancia, porque su ta-

O SE MARCA SOLO
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rea es otra: formar, inspirar y abrir
horizontes. Cuando deja de educar
para transformarse en controlador,
la escuela comienza a perder su
sentido más profundo.

El proyecto debe abrir un debate
mayor: la escuela no puede seguir
sola enfrentando problemas que
pertenecen a toda la sociedad. La
seguridad escolar exige articula-
ción real con Carabineros, muni-
cipalidades, sostenedores y SLEP,
garantizando recursos y personal
para implementar estas medidas
sin sobrecargar a quienes enseñan.

Juan Pablo Catalán
Investigador de Educación UNAB

QUEREMOS SABER

SEÑOR DIRECTOR:
Este 7 de mayo, la tramitación del
proyecto de ley de inteligencia ar-
tificial en Chile cumplió dos años.
En ese período, la tecnología cam-
bió radicalmente: los modelos de
lenguaje pasaron de herramientas
experimentales a infraestructura
cotidiana de empresas y perso-
nas; la automatización comenzó
a transformar empleos concretos.
Mientras tanto, el texto legislativo
sigue discutiéndose sin urgencia.

El problema no es solo la lentitud.

Es que una ley rígida aprobada hoy,
quedará obsoleta mañana. Lo que
Chile necesita es una regulación de
principios, no de tecnologías espe-
cíficas, con un organismo técnico
autónomo capaz de actualizar sus
normas a la velocidad del cambio,
sin depender de cada nuevo ciclo
legislativo. Ese es el modelo que
han adoptado con éxito otros paí-

ses, y es la dirección que debería
tomar nuestra discusión.

Entre tanto debate sobre la IA, sus

beneficios y sus riesgos, no dejo de
recordar la canción Queremos sa-

ber que Gilberto Gil escribió en los
años 70. En ella, preguntaba qué
haríamos con las nuevas invencio-
nes y cuáles serían sus consecuen-

cias para las personas. La pregunta
sigue vigente para la IA, y Chile no
tiene una respuesta.

Daniel Merege

SU OPINIÓN IMPORTA
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